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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el  plenario, el 

Despacho dispone: 

 

 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el memorial allegado por 

el profesional del derecho del extremo pasivo. 

 

SEGUNDO: PREVIO a dar curso a la solicitud que antecede, el profesional 

del derecho aclare su petición, ya que hace alusión a “piezas procesales”, sin indicar 

si está solicitando copia autentica de los autos que se reconocieron personeria o 

desglose de los poderes de sus prohijados. 

 

 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4c67e8bac8c140127dc492e7a132a91040a534345e4434740f7e843303c25f35 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el  plenario, el 

Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el memorial allegado por 

el profesional del derecho del extremo pasivo. 

 

SEGUNDO: PREVIO a dar curso a la solicitud que antecede, el profesional 

del derecho aclare su petición, ya que hace alusión a “piezas procesales”, sin indicar 

si está solicitando copia autentica del auto o desglose del poder en mención. 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

90411a60cab9f26575abd1f9ec6a56c138701cbb8ddcb7728d37ee3b2d0f688c 
Documento generado en 10/08/2020 01:57:26 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA DOCUMENTALES – TIENE POR NOTIFICADO A DEMANDADO 

PROCESO VERBAL REIVINDICARIO 
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25754 31 03 002 2017 00 159 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
    
PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente las documentales aportadas por el 
apoderado judicial de la parte demandante, mediante las cuales acredita el envío 
del aviso de notificación al demandado vinculado GUSTAVO GARCIA SEGURA.  
 
SEGUNDO: Como quiera que revisadas las documentales remitidas vía correo 
electrónico, el día 27 de julio de 2020, por parte del apoderado judicial del 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CUIDAD Y TERRITORIO, se colige, que no allegó el 
citatorio que fue enviado al demandado vinculado GUSTAVO GARCIA SEGURA; 
en virtud a lo señalado en el numeral segundo del auto de fecha veintidós (22) de 
julio de dos mil veinte (2020), no se tiene en cuenta el diligenciamiento del aviso de 
notificación. 
 
TERCERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente del auto admisorio 
de la demanda y del auto de fecha 27 de mayo de 2019, al tenor a lo normado en el 
inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., al demandado vinculado GUSTAVO 
GARCIA SEGURA. 
 
CUARTO: Por secretaria contrólese el término de traslado de la demanda, al 
demandado vinculado GUSTAVO GARCIA SEGURA., teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la norma mencionada en el numeral anterior, a efecto de garantizarle, 
el derecho de defensa y contradicción en el presente asunto. 
 
QUINTO: INCORPÓRESE al expediente el escrito de contestación de la demanda, 
allegado a través de apoderado judicial por el demandado GUSTAVO GARCIA 
SEGURA. Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/
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25754 31 03 002 2017 00 159 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 2 

Elaborado: DMAW AS-155-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

89bab839a72b934f0d85a656703fd0ec871bc11b91adcae9c0e40475612320b4 

Documento generado en 10/08/2020 02:00:49 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2017 00 258 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
En aplicación del art. 317 del Código General del Proceso, se ordena requerir a 
la parte demandante, para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 5º del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 2014, 
emanado por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
conforme se le conminó por auto de fecha tres (03) de febrero de dos mil veinte 
(2020), para tal efecto se le concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación por ESTADO del presente proveído. 
 
Secretaría contabilice el término señalado anteriormente y una vez fenecido 
ingresen las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

25754 31 03 002 2017 00 258 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 2 

Elaborado: DMAW AS-154-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dd1df3b9ba4e04e0c85d0146478a867b640bbf4c9a37d0baab2c432e6a0

03d2c 
Documento generado en 10/08/2020 02:02:02 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  ORDENA INCLUSIÓN 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
(Cdno. No. 2  – REFORMA DE LA DEMANDA) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 00 129 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud elevada por la parte 
demandante, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Cumplidos los requisitos legales y conforme a la solicitud elevada por 
el apoderado judicial de la parte demandante, mediante correo electronico remitido 
el día veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020), se ordena por secretaría, la 
inclusión de los datos de las personas requeridas (Herederos Indeterminados de 
Alejandro León Cárdenas y Personas Indeterminadas que se crean con derechos 
sobre el predio objeto de usucapión) en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme a las directrices señaladas en el Acuerdo No. PSAA14-
10118 de fecha marzo 4 de 2014 emanado por el Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la parte demandante, acreditó haber 
efectuado el emplazamiento e instalación en el predio de la valla que contiene los 
datos de que trata los literales a) á g) del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., 
inscrita la demanda y aportadas las fotografías por la parte actora, se ordena por 
secretaría, efectuar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, conforme lo dispone la 
norma aquí citada, como quiera que se suministra el archivo PDF que contiene la 
identificación y linderos de los predios objeto de usucapión. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO ORDENA INCLUSIÓN 

25754 31 03 002 2018 00 129 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
041432f3aec6e6634ce05bfff975cc062a2739f00826c7b6177b554f823dc

bc6 
Documento generado en 10/08/2020 02:03:26 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE CURADOR – C.1 

PROCESO VERBAL DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE HECHO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 0068 

FECHA DIA diez (10) MES agosto AÑO  dos mil veinte (2020) 
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 | 
 
 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el  plenario, el 

Despacho dispone: 

 

 

Por secretaria requiérase al(a) curador ad-litem, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del proveído calendado veintiséis (26) de febrero 

de la presente anualidad. Comuníquesele telegráficamente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

90ea9f893adbf8242302292adfef2fd0a2ed88ae4117eeccc846e23a1196d1b5 
Documento generado en 10/08/2020 01:59:07 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA DOCUMENTAL 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 138 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el certificado de nomenclatura expedido 
por la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del municipio de 
Soacha – Cundinamarca, aportado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, mediante correo electrónico remitido el veintinueve (29) de julio de 
dos mil veinte (2020).  
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que 
conforme a la documental aportada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se colige que en efecto, se evidencia cambio de nomenclatura del 
predio objeto de gravamen hipotecario y dirección que inicialmente se había 
informado en la demanda para efecto de notificaciones de la parte pasiva. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta lo señalado en el numeral segundo del auto de 
fecha tres (03) de febrero de 2020 y lo indicado en el numeral anterior de este 
proveído, se ordena a la parte demandante, surtir el envío del citatorio y aviso de 
notificación al demandado SIERVO TULIO SEPULVEDA HERNANDEZ, a la 
nueva dirección que registra el predio objeto de gravamen hipotecario, a efecto de 
garantizarle la comparecencia al proceso para que ejercite su derecho de defensa 
y contradicción en el presente asunto. Acredítese.   
 
CUARTO: Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del 
auto de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020). Déjense las 
constancias respectivas en el expediente. 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO AGREGA DOCUMENTAL 

25754 31 03 002 2019 00 138 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
357cb9dd48eb0725f58d35dcf0d86d26de7759713a62dfac637fc821d436

0dcc 
Documento generado en 10/08/2020 02:04:19 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA DOCUMENTALES – REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 096 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente las documentales aportadas por la 
parte demandante, mediante las cuales acredita el envio del citatorio a la parte 
pasiva. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva efectuar el trámite 
de notificación del auto admisorio de la demanda, a la parte pasiva, al tenor de 
lo normado en los artículos 29 y 41 del C.P.L., en concordancia con el artículo 
292 del C.G.P., aplicable en materia laboral, en virtud a lo normado en el 
artículo 145 del C.P.L. Acredítese. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO AGREGA DOCUMENTALES – REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

25754 31 03 002 2019 00 096 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5ff640bc6b3ddc3a71787892d3227fa5e37f1950a367c40978accdf58ddb3

a8d 
Documento generado en 10/08/2020 02:05:35 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  NO REPONE AUTO 

PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÒN DE CONTRATO 
(Cdno. No. 1 – PRINCIPAL) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 129 

FECHA DIA Diez (10) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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ASUNTO A TRATAR 
 

Se ocupa el despacho a resolver el recurso de reposición formulado 
oportunamente por el apoderado judicial de la demandante JENNY ASTRID 
GARCIA TINJACA contra el auto de fecha once (11) de marzo de dos mil veinte 
(2020). 

 
CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición como tal, es el medio de impugnación con que cuentan 
las partes, para que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando quiera que 
las mismas sean contrarias a derecho o adolezcan de vicios de forma.  
 
Establece el artículo 318 del C.G.P., que “Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. (…)”.  
 
De entrada encuentra el Juzgado que el auto atacado está llamado a no reponerse 
por las razones de hecho y de derecho que a continuación se exponen: 
 
Establece el artículo 370 del C.G.P., que si el demandado propone excepciones 
de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la 
forma prevista en el artículo 110 ibídem, para que este pida pruebas sobre los 
hechos en que ellas se fundan. 
 
De otro lado, el inciso tercero del artículo 371 del C.G.P., preceptúa que en el 
evento que el demandado formule excepciones previas y reconvención se dará 
traslado de aquellas una vez expirado el término de traslado de esta, y si el 
reconvenido propone a su vez excepciones previas contra la demanda, unas y 
otras se tramitarán y decidirán conjuntamente. 
 
Advertido lo señalado en las normas mencionadas en los incisos anteriores, es 
claro, que integrado el contradictorio en la demanda principal y en la presentada 
en reconvención, las excepciones que se formulen, no solo las previas, sino las de 
mérito, se tramitan y deciden en forma conjunta. 
 
En el caso en concreto, tal como se extrae del folio 324, por secretaría, fueron 
fijadas en la lista de que trata el artículo 110 del C.G.P., las excepciones 
formuladas por las partes, tanto las de naturaleza previas, como las de mérito. 
 
Analizados los argumentos expuestos por el apoderado recurrente, encuentra el 
Juzgado que no tiene asidero jurídico que los sustente, pues el ordenamiento 
procesal establece taxativamente que las excepciones se deben tramitar y decidir 
conjuntamente, lo que en el presente asunto acaeció. 
 
Nótese que en la fijación en lista No. 012, cuya constancia aparece a folio 324, se 
determina con claridad, que se surtía el traslado de las excepciones previas y de 
mérito, por lo que no hay lugar, a surtir nuevamente y por separado, el traslado las 
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excepciones de mérito formuladas por la demandada LIZETH GABRIELA 
ESCOBAR SANABRIA. 
 
En virtud a lo señalado en precedencia, el trámite se encuentra debidamente 
surtido, dando lugar a que se adelante la audiencia de que trata el artículo 372 del 
C.G.P., pues se dio aplicación a lo normado en los artículos 370 y 371 del Código 
General del Proceso, resolviéndose además lo pertinente, frente a las excepciones 
previas, garantizándole a las partes el derecho de defensa y contradicción en el 
presente asunto. 
 
Corolario de lo expuesto, no se repondrá y se mantendrá incólume el auto adiado 
once (11) de marzo de dos mil veinte (2020)), por encontrarse ajustado a derecho. 
 
EN CONSECUENCIA DE LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS, EL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA,  
 

RESUELVE 
 
NO REPONE y mantiene incólume el auto proferido el once (11) de marzo de dos 
mil veinte (2020), dictado dentro del presente encuadernamiento, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
En aplicación del art. 317 del Código General del Proceso, se ordena requerir a 
la parte demandante, para que proceda a acreditar el cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales segundo y sexto del auto de fecha doce (12) de 
diciembre de 2019, esto es, dar aplicación al artículo 5º del Acuerdo No. 
PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 2014 emanado por el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa y efectuar el diligenciamiento del oficio 
dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha – 
Cundinamarca, con el fin de impulsar el trámite del proceso, para tal efecto se 
le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
por ESTADO del presente proveído. 
 
Secretaría contabilice el término señalado anteriormente y una vez fenecido 
ingresen las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 
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Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite de 
instancia, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: A efecto de practicar las pruebas decretadas por auto de fecha tres 
(03) de febrero de 2020, dentro de la objeción al Juramento Estimatorio, se 
señala como nueva fecha, el día _03_ del mes de _septiembre_ del año dos 
mil veinte (2020), a la hora de las _9:30 A.M._. Comuníquese por el medio más 
expedito a las partes, apoderados y al perito a interrogar JULIAN MAURICIO 
FAJARDO PATIÑO, indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de 
la plataforma MICROSOFT TEAMS; para lo cual se les enviará una invitación a 
los correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la 
sesión virtualmente.  
 
SEGUNDO: AGRÉGUESE al expediente el certificado de tradición del bien 
inmueble identificado con el folio de matrìcula inmobiliaria No. 051-73368, 
aportado por la apoderada judicial de la parte demandante. Téngase en cuenta 
para todos los fines pertinentes a que haya lugar. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial 
de la parte demandante, se ordena por secretaría, en aplicaciòn a lo normado 
en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, librar y remitir oficio con destino a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, en 
los términos señalados en auto de fecha tres (03) de febrero de 2020. 
Comuníquese a través del correo electrónico de este Despacho Judicial y 
remítase como inserto copia del folio 141. Déjense las constancias respectivas 
en el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
 
Teniendo en cuenta que el inciso segundo del artículo 14 del Decreto 806 de 
2020, establece que ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega 
la solicitud de pruebas, el apelante deberá́ sustentar el recurso a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes, revisadas las actuaciones del proceso, 
se colige que la parte apelante no cumplió con la referida carga procesal, en 
consecuencia, se declarará DESIERTO el recurso de apelación, formulado 
contra la sentencia de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020), 
proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha – Cundinamarca. 
 
En firme esta providencia, devuélvase  el expediente al Despacho Judicial 
mencionado en el inciso anterior. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 
 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 
dispone:  
  
RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no subsano el 
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido el 
veinticuatro (24) de julio de 2020.  

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 
radicadores y base de datos del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
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EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 
C.G.P., esto es INADMITIRLA para que dentro de los cinco (5) días siguientes, 
a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, la parte 
demandante la subsane en lo siguiente:  
 
PRIMERO: Dar aplicación a lo normado en el artículo 83 del C.G.P., en 
concordancia con el numeral 4º del artículo 82 ibídem, esto es, reformule la 
pretensión primera de la demanda, describiendo el bien inmueble por sus 
linderos actuales junto con sus respectivas longitudes y demás 
circunstancias que lo identifiquen. 
 
SEGUNDO: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del articulo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos 
a la parte pasiva.  
 
TERCERO: Teniendo en cuenta la información que se extrae del certtificado 
especial para pertenencia y certificado de tradición del bien inmueble objeto de 
usucapión, dirija la demanda en contra de los titulares de derecho real inscritos 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha – 
Cundinamarca, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 82 
del C.G.P., en concordancia con el numeral 5º del artìculo 375 ibidem. 
 
CUARTO: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, indique el canal digital donde deben ser 
notificados los testigos, que solicita que se citen. 
 
QUINTO: Adecue los fundamentos de derecho invocados en el acapite de 
procedimiento, como quiera que el Decreto 2303 de 1989, fue derogado por el 
artìculño 626 de la Ley 1564 de 2012, esto es, dar aplicación a lo normado en 
el numeral 8º del artìculo 82 del C.G.P. 
 
SEXTO: Aclare la cuantìa del proceso, teniendo en cuenta las pruebas que 
fueron aportadas, dando cumplimiento a lo normado en el numeral 9º del 
artìculo 82 del C.G.P., en concordancia con el numeral 3º del artìculo 26 
ibidem. 
 
SEPTIMO: Teniendo en cuenta el deber de los sujetos procesales, señalado en 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el numeral 10 del 
artìculo 82 del C.G.P., indique los correos electronicos y/o direcciones 
electronicas en las que los demandantes, recibirán notificaciones personales. 
 
Acredite el envío vía correo electrónico del escrito subsanatorio a la parte 
pasiva, dando aplicación a lo normado en el inciso 4o del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020.  
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Se reconoce personería al abogado DANIEL MARTINEZ CAMACHO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido.      
 
NOTIFÍQUESE,  
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Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28 del C. 
P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, esto es, 
INADMITIRLA, para que el demandante la subsane, dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo en los siguientes términos:  
 
PRIMERO: Allegar nuevo memorial poder, donde indique todas las pretensiones 
solicitadas, dando cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del artículo 26 del 
C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en el numeral sexto del artículo 25 del 
C.P.L. 
 
SEGUNDO: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la 
parte pasiva.  
 
TERCERO: Complemente los hechos de la demanda, señalando el salario 
devengado por la demandante durante cada año laborado al servicio de la 
empresa demandada, esto es, desde el año 1997 a 2019, especificando los 
conceptos año a año, tal como lo describe en el hecho septimo, dando aplicaciòn 
a lo normado en el numeral septimo del artìculo 25 del C.P.L. 
 
CUARTO: Complemente la pretensiòn primera de la demanda, señalando los 
extremos temporales de la relación laboral, dando aplicación a lo normado en el 
numeral sexto del artìculo 25 del C.P.L. 
 
QUINTO: Determine en los hechos de la demanda, las horas extras causadas y no 
pagadas por la empresa demandada, a la trabajadora demandante, indicando 
ademàs, las fechas en que se laboraron y la cantidad respectiva, dando aplicación 
a lo normado en el numeral numeral septimo del artìculo 25 del C.P.L. 
 
SEXTO: Reformule la pretensiòn quinta, señalando claramente las horas extras 
causadas y no pagadas por la empresa demandada, a la trabajadora demandante, 
indicando ademàs, las fechas en que se laboraron y la cantidad respectiva, las 
cuales solicita se reconozcan en la demanda. 
 
SEPTIMO: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, esto es, indique el canal digital donde deben ser notificados 
los testigos, que solicita que se citen. 
 
OCTAVO: Determine en forma razonada y concreta, la cuantía que le corresponde 
al presente asunto, dando aplicación a lo normado en el numeral 10 del artículo 25 
del C.P.L.  
 
Acredite el envío vía correo electrónico del escrito subsanatorio a la parte pasiva, 
dando aplicación a lo normado en el inciso 4o del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020.  
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PREVIO a reconocer personería para actuar, deberá́ dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral cuarto del presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

83825e32d69431b717b22fd135efb86f6f3d48c8fa05210001afef8864dfcc0e 

Documento generado en 10/08/2020 02:19:57 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 052 de hoy 11 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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